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DESPACHO DE COMISIÓN 
 
---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 01 días del 
mes de junio del año 2020, se constituye la Comisión de DERECHO 
HUMANOS de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con 
quórum legal- con el objeto de tratar el siguiente Proyecto de RESOLUCIÓN 
iniciado por la Diputada Provincial Adriana Díaz contenido en los Exptes. 
“Nº 050/2020” y caratulado: “SOLICITASE AL MINISTERIO DE 
COMUNICACIÓN DE CATAMARCA INCORPORAR EDITORES DE 
GÉNERO EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN PERTINENTES A LA 
PROVINCIA” .----------------------------------------------------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión, 
 
PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular del 

presente proyecto de  RESOLUCIÓN.   

 
 LA CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCIÓN  
 

ARTÍCULO 1º.- Solicitase el Ministerio de Comunicación de Catamarca 

incorporar editores de género en los medios de comunicación que 

pertenecen a la provincia. 

ARTÍCULO 2º.- De forma.  

SEGUNDO: Designar miembro informante la Diputada Adriana Díaz.- 

 

FIRMANTES: Dip. SASETA, Natalia Elizabeth – Dip. PUENTE, Tiago – Dip. 

MOLINA, Isauro – Dip. DIAZ, Adriana – Dip. GAMBARELLA, Marta Cynthia 

Natalia – Dip. ANDRADA, Marina Laura – Dip. DENETT, Juan – Dip. PONS, 

Maria Alejandra.- 
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